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Bogotá D.C., Agosto  14 de 2023

Señor(a)
HARVEY PUERTO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202318501338242  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud radicada en este
Instituto con el número de la referencia, relacionada con la recuperación del
espacio  público  ubicado  en  los  puentes  peatonales  de  las  estaciones  de
Transmilenio: Pradera, Marsella y Carrera 53,  amablemente le manifestamos
que si bien la vía de su interés (Avenida de las Américas entre carrera 53 y
carrera 69) hace parte de la malla vial arterial de la ciudad y en consecuencia,
su atención es competencia del IDU, actualmente no se encuentra priorizada
para su intervención.

El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del
tiempo distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de
cobertura posible. Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la
Conservación del Espacio Público y red de Ciclorrutas de la ciudad de Bogotá.

Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la
conservación  del  Espacio  Público  y  red  de  Ciclorrutas  existentes,  el  cual
considera criterios que se articulan con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan
de Desarrollo, garantizando transparencia y equidad, realizando intervenciones
optimizando la aplicación de los recursos disponibles, para elevar el nivel de
servicio  de  las  vías,  evitar  el  deterioro,  prolongar  la  vida  útil  y  mejorar  las
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condiciones de movilidad de los peatones, los ciclistas, el transporte masivo y
el transporte particular.

Teniendo en cuenta lo anterior y, una vez aplicado el modelo de priorización,
este arrojó un mayor resultado para otras zonas de la ciudad que fueron las
seleccionadas para su posible atención.

Adicionalmente le comunicamos que es competencia de las Alcaldías Locales
proteger,  recuperar y conservar  el  espacio público e imponer las sanciones
correspondientes,  conforme  a  lo  señalado  en  los  numerales  7,  9  y  11  del
Artículo 86 del Decreto 1421 de 1993.

Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015,  estando  dentro  del  término  legal,  mediante  copia  del  presente
documento, damos traslado de su petición a la Alcaldía Local de Kennedy y
Puente Aranda, para que según sus competencias estudien el caso particular y
le proporcionen respuesta directa.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura (e)
Firma mecánica generada el 14-08-2023 08:45:17 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA  - KR 31 D 4 05 - cdi.paranda@gobiernobogota.gov.co
Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY  - CALLE 19 SUR 69 C 17 - cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: CAMILO ALBERTO MENDEZ PARDO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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